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Mexicali, Baja California, trece de marzo de dos mil veintitrés.

Vista la cuenta que antecede efectuada por el Secretario General de Acuerdos

de este Tribunal de Justicia Electoral, en la cual hace constar que acorde a la

razón de notificación asentada por la actuaria de este Tribunal, el seis de marzo

de dos mil veintitrés, el incidentista quedó notificado del acuerdo de seis de

marzo pasado, en el que se le requirió para que dentro del plazo de tres días

hábiles a partir de su notificación manifestara lo que a su derecho conviniera en

relación a las manifestaciones de la autoridad responsable, sin que a la fecha se

haya recibido promoción alguna al respecto en la Oficialía de Partes de este

Tribunal; con fundamento en el artículo 61 del Reglamento interior de este

Tribunal de Justicia Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el documento de cuenta, ordenándose agregar

al presente expediente para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Se hace efectivo el apercibimiento realizado a Edgar Montiel

Velâzquez, en proveído de seis de marzo de dos mil veintitrés, en la inteligencia

de que en el presente juicio se resolverá lo que legalmente proceda con las

constancias obrantes en autos.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.
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